
 
 
 
 
 
 
 GAROÑA MANTIENE SUS 

COMPROMISOS DE INVERSIÓN 
PARA OPERAR DE FORMA FIABLE Y 
SEGURA A LARGO PLAZO 

 

 Por otro lado, como es 
preceptivo, la decisión sobre el 
futuro de la instalación de Santa 
María de Garoña debe ser 
tomada una vez que el Consejo 
de Seguridad Nuclear 
(CSN) emita un dictamen 
técnico sobre la petición de 
renovación de la  Licencia 
de Funcionamiento presentada 
por Nuclenor, no antes. La 
petición para la renovación fue 
presentada por Nuclenor en julio 
de 2006 y la resolución técnica 
por parte del CSN no verá la luz 
hasta finales del año 2008 o 
comienzos del 2009. 
 

 El compromiso de Nuclenor y de 
cuantos trabajan en la central de 
Santa María de Garoña 
es seguir operando la planta de 
manera segura y fiable, 
realizando las inversiones y 
proyectos previstos para que la 
central esté en todo momento 
adaptada a los requisitos y 
normativas más recientes. 

 

 
 

Dirección de Comunicación 
10 de enero 2007  

A la vista de las informaciones 
publicadas en el día de hoy en los 
medios de comunicación sobre 
unas declaraciones de la 
vicepresidenta del Gobierno en 
relación al futuro de la central 
nuclear de Santa María de Garoña, 
Nuclenor, empresa propietaria de la 
planta, quiere realizar las siguientes 
puntualizaciones: 
 
 
  

 La central nuclear de Santa 
María de Garoña opera 
conforme a lo previsto en 
nuestra legislación, con un 
permiso de funcionamiento 
que finaliza en julio de 2009 
y para el que, de acuerdo con 
lo establecido en el mismo, ya 
ha solicitado su renovación. 

 
 Por esta razón, en esta 

legislatura no es necesario 
tomar ninguna decisión sobre 
el futuro de la instalación de 
Garoña. 

 


